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Proceso Verbal – Cesación de efectos civiles de 

matrimonio religioso    

Demandante María Ninfa Quintero García  

Demandado Rubén Castaño Cárdenas  

Radicado 056973184001-2022 – 00069– 00 

Providencia Auto # 1026 

Asunto Corrige auto 

 
 
La parte demandada, a través de su apoderado judicial, solicitó el levantamiento de 

las medidas cautelares decretadas durante el trámite, citando para el efecto el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 018-71860 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Marinilla y a lo que el juzgado accedió en auto del 23 de mayo de 2023.  

 

Sin embargo, en esta instancia, se advierte que hubo un error porque las cautelas en 

el presente proceso recayeron sobre los bienes que se identifican con los números de 

matrículas inmobiliarias 018-104784 y 018-115469, no 018-71860. 

 

De esta manera, es preciso corregir la providencia antecedente en el entendido de que 

el levantamiento de las medidas cautelares se efectúa en los folios nos. 018-104784 y 

018-115469, no 018-71860 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Marinilla. Ofíciese a la autoridad de registro para la cancelación de los embargos. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez        

 

 

 

 

 

                                        

 
 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 101 fijado 

el 01 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

SECRETARIA 
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